
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
v. Bolivia 5150- 4400 - Salta

Tel. (0387) 425-5408- Fax (0387) 425-5449
República Argentina

Salta, 31 de Mayo de 2022

EXP-EXA: 8.062/2022
RESD-EXA: 294-22

VISTO:

La Nota Electrónica Nº 977/2022 presentada por el Lic. José Antonio GONZÁLEZ,
Director del Departamento de Física, solicitando fondos por la suma total de $ 65.000,00
(PESOS SESENTA Y CINCO MIL) para cubrir gastos por la ejecución de obras de
ventilación cruzada en el edificio de Física de la facultad, y;

CONSIDERANDO:

Que, a Fs 03 Comisión de Hacienda aconseja autorizar la mencionada solicitud con
imputación a las partidas correspondientes del departamento de Física.

Que, mediante Adelanto Nº 28.467, el Lic. José Antonio GONZÁLEZ recibe la
suma total de$ 65.000,00 (PESOS SESENTA Y CINCO MIL) a los fines solicitados.

Que, mediante Nota de fecha 31 de mayo de 2022, el Lic. José Antonio
GONZÁLEZ, presenta comprobantes de gastos como rendición de cuentas por los fondos
recibidos por la suma total de $ 49.606,54 (PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS SEIS CON 54/100).

Que, obran en expediente los tres presupuestos presentados por los distintos
proveedores y cuadro comparativo de los mismos.

Que, el Lic. José Antonio GONZÁLEZ, realizó devolución de fondos por la suma de
$ 15.393,46 (PESOS QUINCE MIL TRECIENTOS NOVENTA Y TRES CON 46/100).

Que, los comprobantes presentados cumplen con los requisitos exigidos en materia
de Facturación por esta Universidad.

Que, se cuenta con los fondos necesarios para afrontar tales erogaciones;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
A. Bolivia $150- 4400- Salta

TeL. (0387)425-5408- Fax (037 ) 425-5449
República Argentina

ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado y convalidar el gasto efectuado y rendido por el Lic.
José Antonio GONZÁLEZ, ante la Dirección General Administrativa Económica por la
suma total de $ 49.606,54 (PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SEIS
CON 54/100), según el siguiente detalle:

FACTURA IMPUTACION

Nº FECHA RAZON SOCIAL TIPO COD. NRO lnc Ppal Ppar IMPORTE

1 30/05/22 HIMETAL SA B 0010 00072270 2 7 1 $ 37.536,30

2 30/05/22 HIMETAL SA B 0010 00072270 2 9 9 $ 3.915 89
ROMERO ROLANDO

3 31/05/22 JAVIER e 0002 00003499 2 5 5 $ 2.760,00

4 31/05/22 JIMENEZ JUAN JOSE e 0004 00000341 2 5 5 $ 2.850,00

5 31/05/22 RIVAS PABLO NIGOLAS e 0006 00002265 2 9 9 $ 350,00

6 31/05/22 HIMETAL SA B 0010 00072297 2 7 4 $2.19435

TOTAL $ 49.606,54

ARTÍCULO 2°: Imputar el presente gasto al presupuesto de la Facultad de Ciencias
Exactas según el siguiente detalle:

R.0020.022.00 l .002.12.02.00.00.24.00.2.5.5.0000.1.21.3.4 $ 5.610,00
R.0020.022.001.002.12.02.00.00.24.00.2.7. l .0000.1.21.3.4 $ 37.536,30
R.0020.022.001.002.12.02.00.00.24.00.2.7.4.0000.1.21.3.4 $ 2.194,35
R.0020.022.00 l .002.12.02.00.00.24.00.2.9.9.0000. l .21.3.4 $4.265,89

TOTAL .' $ 49.606,54

ARTÍCULO 3º: Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su toma
de razón y demás efectos.

HAF

Mag GUSTAVO DANIEL GIL
DECANO

FACULTAD DECS EXACTAS UNS»
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